
Níim, 122. Martes l.° de Agosto de 1871. 25 céntimos de peseta.

SI SCRIC1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.....................   12,50
Por seis meses.............. .. 6,50

Por tres id......................... 5,50

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 15
Por seis meses................ 8

Por tres id....................... 4,50

BOLETIN OFICIAL RE LA PROVINCIA DE BURGOS.
peclivamente de Corona del Conde y de 
Puebla en esta provincia, y se acordó 
que se conteste al Sr. Gobernador de 
Madrid que se está instruyendo el opor
tuno expediente A fin de resolver si di
chas dementes por ser naturales de la 
provincia de Burgos y pobres se hallan 
en el caso de ser sostenidas en un Ma
nicomio á costa de los fondos provin
ciales.

Dada lectura de un lelégrama que di
rige á la Comisión provincial el Diputado 
á Corles D. Arturo Marcoartú partici
pando haber conseguido que el Ministerio 
de Hacienda ordenase que se faciliten 
por la Administración económica de esta 
provincia algunos recursos á la Diputa
ción, se acordó que se le conteste dán
dole las gracias por este servicio, asi 
como por las gestiones que dice en sus 
cartas haber practicado en favor de la 
provincia.

Dada cuenta del informe que con fecha 
5 del actual emite el Director de Cami
nos en el sentido de que podrá soste
nerse hasta el invierno próximo el puente 
de Oca, situado en la carretera de Bur
gos á Miranda, con la reparación últi
mamente verificada, se acordó que se 
dé conocimiento de este asunto á la Di
putación en su primera reunión ordinaria.

Se acordó informar al Sr. Gobernador 
en el sentido de que procede se eleven 
al Ministerio de la Gobernación, por ha
berse llenado los trámites reglamenta
rios, las listas de ios Voluntarios de la 
libertad de Burgos, Quintana del Pidió, 
Pradoluengo, Pedresa de Duero, Gumiel 
del Izan, Zazuar, Quinlanamambirgo y 
Torresandino, para que se extiendan los 
diplomas correspondientes á los intere
sados, según la clase en que cada uno se 
encuentra por el tiempo de servicio, 
como comprendidos en los párrafos 1.a 
y 2.° del art. 5.” del Decreto de 6 de 
Mayo último.

Se acordó que se paguen directamente 
por la Depositaría de fondos provinciales, 
las 240 pesetas que según comunicación 
recibida del Sr. D. Eduardo Augusto de 
Besson Director que ha sido del Colegio 
provincial, resultan pendientes de pago 
en el mismo el día 50 de Junio último, en 
que quedó suprimido dicho Estable
cimiento.

Se acordó desestimar la pretensión del 
Alcalde de Gumiel del Mercado de que 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Por el Ministerio de la Gobernación 
se me ha dirigido con fecha 16 del pre
sente mes la circular siguiente.

Siendo frecuentes las consultas dirigi
das á este Ministerio, y ocasionadas á 
conflictos gravísimos entre las autorida
des Civil y Religiosa, con motivo de las 
inhumaciones de personas que fallecen 
fuera del gremio de la Iglesa Católica: 
consignado como se halla en nuestro Có
digo fundamental, artículo 21, el libre 
ejercicio de cualquier religión que no se 
oponga á las máximas de la moral y del 
derecho, se hace necesario, desde luego, 
llevando la práctica el principio consig
nado, que al tratarse de dar sepultura á 
cualquier individuo no católico, y en 
tanto las Corles resuelvan de un modo 
definitivo la cuestión, secularizando los 
los cementerios, exista una regla que, si 
bien de carácter provisional, sirva de 
norma para todos los casos de este gé
nero que ei¡ lo sucesivo ocurran. Abun
dando en estos deseos el Rey (q. D. g.), 
ha tenido á bien disponer que por ahora, 
y hasta que otra cosa se determine, los 
Ayuntamientos de los pueblos destinen 
dentro de los cementerios un lugar sepa
rado del resto, donde con el mayor de
coro y al abrigo de toda profanación se 
dé sepultura á los cadáveres de aquellos 
que pertenezcan á religión distinta de la 
Católica. De Real orden lo participo á 
V. S. para su conocimiento y á fin de 
que tenga el mas exacto cumplimiento en 
Indas ocasiones lo dispuesto en esta Real 
orden.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia á fin de 
que tenga el debido cumplimiento por 
parte de quien corresponde.

Burgos 28 de Julio de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión del dia 5 de Julio de 1871 cele
brada por la Comisión provincial.
Abierta la sesión á las 5 de la tarde 

bajo la Presidencia del Sr. D. Cayetano 
Lerena y asistencia de los Sres. La Riva, 
Velasco, Zumárraga y Martínez del Rin
cón, dióse lectura del acta de la anterior 
y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada con agra
do de las cartas que la dirigen los 
Sres. Diputados á Corles D. Manuel 
Alonso Martínez y D. Arturo Marcoartú 
y el Sr. Senador D. Juan Alaminos, 
participando el resultado de las gestiones 
que la Corporation provincial ha enco
mendado á su'celo y patriotismo.

Dióse cuenta de la comunicación del 
Director de Caminos vecinales haciendo 
presente la necesidad de que sé nombre 
un Peón caminero que preste su servicio 
en el Alto de la Brújula, se acordó nom
brar para dicho cargo al Peón auxiliar 
Benito Ibeas, qué ha prestado ya servi
cios importantes en dicho punto, á cali
dad de que se le acredite su haber desde 
el dia 1,° del actual.

La Comisión quedó enterada de la ex
posición elevada á las Corles por la Di
putación provincial de Gerona represen
tando contra el proyecto presentado por 
el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
acerca del establecimiento de un nuevo 
impuesto sobre fabricación de vinos y 
aceites y expendicion de carnes.

Se acordó á virtud de lo informado 
por el Administrador de la Casa pro
vincial de Beneficencia desestimar la 
petición de Bonifacio Gómez, acogido que 
ha sido de la misma, de que vuelva á 
admitírsele en ella.

Dada cuenta de la exposición de Fran
cisco Gómez, vecino de Las Vesgas, so
licitando que se le provea de un certifi
cado para hacer constar que su hijo Cán
dido Gómez y Gómez ingresó en Caja el 
dia 25 de Junio de 1866 como soldado 
núm. 5 del cupo de dicho pueblo, se 
acordó que se expida la referida certifi
cación con arreglo á los documentos que 
obren en el archivo provincial.

Dióse cuenta de la comunicación que 

dirige por delegación del Sr. Gobernador 
civil, que se halla ausente de esta Capi
tal, el Sr. Jefe de Fomento de la misma, 
pidiendo que, con arreglo á la Real orden 
de 10 de Junio último, se le remitan bajo 
inventario los expedientes que sobre da
ños causados en los montes se hallen ter
minados, y los que se encuentren pen
dientes de resolución, á fin de dictar en 
ellos la providencia que corresponda, y 
se acordó que se esté á lo resuello sobre 
este asunto en la sesión de 28 de Junio 
último

En el expediente formado á virtud de 
acuerdo de esta Corporación, fecha 3 de 
Junio último, sobre que se hagan cons
tar toda clase de valores.que como pro
cedentes del presupuesto provincial ó en 
cualquier otro concepto resulten á cargo 
de la Depositaría, visto el informe del 
Vocal ponente Sr. Zumárraga, se acordó 
de conformidad con lo propuesto por el 
mismo, que la cantidad de dos mil no
vecientas cuarenta pesetas adelantadas 
de fondos provinciales á subdelegados de 
pósitos en años anteriores, y que ha sido 
reintegrada por los mismos, ingrese en 
la Caja provincial bajo un cargareme: 
que los demás depósitos do contratos 
pendientes, y de los que se realicen en lo 
sucesivo, entren en el arca de tros llaves, 
con la debida intervención; y que vuelva 
el expediente á Contaduría para que am
plíe su infórme en cuanto á la proceden
cia y carácter de los depósitos hechos 
por los pueblos y en cuanto á los acuer
dos de la Diputación referentes á la 
venta de muebles y lo ejecutado para su 
cumplimiento.

Dada cuenta de la exposición que pre
senta D. Blas Santos, vecino de esta 
Ciudad, pidiendo que se le devuelva el 
depósito definitivo de 8.400 pesetas que 
tiene hecho para garantizar su contrato 
de provisión de víveres de la Casa de 
Beneficencia, que quedó terminado en fin 
de Junio último, se acordó que informe 
con urgencia la Contaduría.

Dióse cuenta de la nueva comunica
ción que dirige al Sr. Gobernador de 
esta provincia el de la de Madrid, tras
mitiendo el acuerdó de aquella Diputa
ción provincial, por el que se determina 
facilitar á esta Comisión los datos que se 
habían pedido por ella acerca de las de
mentes Juliana Aceña y López y Ma
nuela Ereña y Valdivieso, naturales res- 



se levante la comisión de apremio diri
gida contra aquel Ayuntamiento para el 
pago de lo que adeuda de gastos provin
ciales, en razón á que no hay méritos 
bastantes á justificarla.

Igualmente se .acordó desestimar como 
inmotivada la petición del Ayuntamiento 
de Quemada de qqe se levante la comi
sión de apremio expedida contra el mismo 
para igual objeto.

Asimismo se acordó denegar igual pe
tición del Alcalde de Cascajares de la 
Sierra.

Se desestimó asi bien la instancia que 
con igual objeto ha elevado el Ayunla
mienlo de Castrillo de la Vega.

En el expediente promovido por D. 
Ildefonso Antón Guijarro, vecino de 
Fuenlelcesped, quejándose de que ha
biéndose anunciado el remate del arbi
trio de peso y nqpdida de uso voluntario 
para el dia 11 de Junio último, se lijó 
ediplp el 8, dpi mjsrpo manifestando que 
había sido adjudicado siq subasta, dióse 
cuenta de la nqpyqjn^lanpia qqe presenta 
el reclamante cop fecha 4. del actual 
alegando quq el Ayuqtami.eqto no, ha 
cumplido lo resuello por es^a Superiori
dad 99n,fejw¡ 24 de Jupio, úllimo,; y se 
acordó que informe dicha Corporación 
ipqqjcipaj eq el término, de lercerp día 
sobro, si es qierlo.lo que asqguija el recla- 
mpnle,.

Se i^pijó que se dé cuqnla.con. aqle- 
cop, prggpcia, del expediente 

dq.c.i^qlqq, municipales de Palacios deja 
Sierra porre^popdienlefl, á. los añqs, de 
4959, ÍSpO,, 186.1, 186? al 65, 1863 
A6A y, 1864 Ó..65.

Pn el. expediente promovido por D. 
Felix Labrador, vec^o, Je Qujptynjla ‘le 
la Mala, quejándose contra la cpola de 
fpp^rJtirqifiptp.gpqqral qupsp.le ha, im- 
PWftstp en. dj.yha, Jila,, sy ^cprclp, prevenir 
al A,yunlamjjento se abstenga de, exigir al 
reclanranle. cantidad alguna por im- 
p^pt.pl.sqbre el vino, en, rqgop.á que no 
cqps^qqqhaya, sjdo estableado en dicha 
Ipc^idad, epja forma legal," en la inleli- 
gpneja de que si no cumple lo qu,e s,eje 
ordena iucqrrirá en. la iespon^liilpd 
judicii)! á .que. se refere el ailiqulp, 24 
de, (a ley de 23 fe|)rep,o 99,,1879.,

Dada cqqpja d,el ^xpedieqlp, inslpyldo 
á instancia de p.oñp. Calaj,mp,, Navarro, 
vecina dq AjedjUo, quejáqdpsp, de la 
quota de repartimiento que se la impuqo 
en aquel distrito, y de la nueva solicitud 
que ha pi^p^dp.cpp fechp 2j8 de Junio 
último, manifestando que el Ayuntamiento 
se niega á cump,4¡.r. lo r.esuej lo por esta 
Sup,e|;ior¡dpd, qpn fecha, 5 de Mayo úl- 
timo, se agord^preyjen.ir á la citada Cor- 
popqipn, muqicipj, qqe si ipmeijjqla- 
meje no da^yJsq de haber cumplido lo 
que se le tiene ordenado, se l^exijipá, la 
rqsiponsqb(liilqd. judjcial á qpq sq,refiere 
elarl. 24, deja ley, de 23 de Febrero 
de 1870.

Dada cuenta del expedien te promovido 
ppr D. Francisco, Goip^ Y treinta y 
npeye vecinos mas de la Merindad de 
Valdqporres, quejándose del repartimiento 
verificado eq lp misma, se apqr.dó que 
acudan al Ayuntamiento para que este 
resuelva lo que crea procedente con ar- 
reglp.á las yljsposjpipoep legjes vjgpnles.

En el expediente promovido por Ma

nuel Arce Diez, vecino de Ontomin, pi- , 
diendo del Ayunlamienlo del misma la 
devolución del valor de dos fincas, cuya 
venta celebrada en público remate eo 
favor del reclamante fué anulada con 
posterioridad, se acordó oficiar al Sr. 
Gobernador á fin de que ordene al Al
calde cumpla lo resuelto por esta Corpo
ración con fecha 14 de Abril úllimo ha
ciendo efectiva la mulla que le fué im
puesta.

Dada cuenta del oficio que dirige el 
Sr. Director del Instituto provincial ma
nifestando haberse verificado al mismo 
en el dia 1." del actual por el del supri
mido Colegio agregado á dicho Estable
cimiento la entrega del local que ocu
paba y de los efectos existentes en el 
mismo bajo inventario que remite, se 
acordó que pase en ponencia al Sr. Mar
tínez del Rincón .

Se acordó que se tiren en la Imprenta 
provincial las impresiones necesarias para 
el servicio de la Casa-Hospicio, abonando 
el Director de la misma el papel en que 
se hagan dichas impresiones.

Se acordó consultar al Ministerio de 
la Gobernación si, según lo. dispuesto por 
la ley de Sanidad de 28 de Noviembre 
de 1855 en sus qrtioulos 69 y 70, lo 
preceptuado por la ley municipal de 21 
de Octubre de 1868 en, su art. 50 nú
mero 2.°, la ley provincial de 20 de 
Agosto de 1870art. 66, párrafo 2.°, y 
por, el Reglamento, de 11 de Mayo de 
18.68 de organización de partidos: médi
cos, corresponde al Gobernador de la 
provincia ó á la Diputación provincial 
entender en la revisión de los acuerdos 

.de los Ayuntamientos sobre separación 
de facultativos titulares y en la resolu
ción de la.s reclamaciones contra dichos 
acuerrfop; y si en lodos, los demás casos 
á que se refiere el indicado Reglamento 
sobre partidor-médicos ha, de entenderse 
qpe el superior inmediato de los Ayun- ¡ 
lamj.eolos.es e,l. (gobernador ó la Comi- 
s¡qq,prO;VÍneia,l|.para el efecto de aprobar 
ó revisar los acuerdos de (Jobas Corpo
raciones..

Y no habiendo mas, asuntos de que 
tralgy, el Sr. Vicepresidente ley.ap.lQ, la 
sesión, siendo las,8. de la noche.

Burgos, 5J& Julio, de, 1871. —El 
Presidente, Cayetano Cereña y Bugljllo., 
=ELSecretario,, Antonio AzpÜQZ.

Sesión ordinaria del día 8 \de Julio 
de 1871.

A.biei;lq la sesioq á las 5 de la tarde 
bajp la presidencia del Sr. D. Cayetano 
Lprpna, y asistencia de los Sres. La Riva, 
Velasco, Zumárraga y Martínez del Rin- 
cpp, dióse Ipclura dpi acta de la anterior 
y quedó aprobada.

Se. acordó qpe se traslade al Adminis
trador de la Casa provincial de Benefi
cencia la comunicación deISr. Goberna
dor de esta provincia en- que participa 
habérsele manifestado por el de la de 
Alava que no existe en aquella el pue
blo de San Pedro de la Muña, que se le 
ha indicado ser el de la naturaleza del 
acogido Juan Revilla.

Dada cuenta de la comunicación del 
Sr. Gobernador trascribiendo el tele
grama del Excmo. Sr. Ministro de la 

¿Gobernación en que $e manifiesta ha
berse resuello dejar sin efecto el acuerdo 
de la Diputación de esta provincia en 
cuanto al deslinde del término jurisdic
ción de Fuentecen, y subsistente en 
cuanto al pedido por el Ayuntamiento de 
dicho distrito, como medio de averiguar 
la detentación comelidí por un particular 
en terrenos comunales, si esta no es re
ciente, la Comisión provincial acordó 
quedar enterada y que pase á sus ante
cedentes.

Igualmente quedó enterada la Comi
sión del oficio que dirige la Diputación 
provincial de Castellón manifestando que 
no puede seguir remitiendo á esta Cor
poración el Boletín oficial de aquella 
provincia.

Asi bien quedó enterada con agrado 
del oficio que dirige el Alcalde de Peña
randa de Duero á nombre de| Ayunta
miento y mayores contribuyentes de 
aquel Distrito felicitando á esta Corpo
ración por la exposición elevada á las 
Corles pidiendo que no se acepte el esta
blecimiento del nuevo impuesto sobre 
fabricación de vinos y aceites y expen- 
dicion de carnes, propuesto por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Se acordó contestar á la carta, de Don 
Arturo Marcparlú, Diputado á Cortes 
por esta provincia, en que manifiesta ha
ber conseguido que el Ministerio de Ha
cienda envíe un lelégrama á la Adminis
tración económica de eslq proviucia para 
que entregue algunos fondos á cuenta de 
los que. adeuda el Tesoro á las Cajas pro
vinciales, dándole las gracias por tan 
señalado beneficio.

La Comisión quedó enterada del oficio 
del Director de Caminos vecinales, en que 
manifiesta que en el dia 10 del corriente 
hará uso de la licencia que se le ha con
cedido para restablecer su salud, que
dando al frente de la Oficina durante su 
ausencia el Ayudante D. Agustín do la 
Fuente.

A la comunicación en que el Director 
del Colegio de, Sordo-mudos expresa el 
deseo de saber el dia en que deban dis
tribuirse Ips, enseres del suprimido Cole
gio provincial, se acordó que informe la 
Contaduría.

A otra comunicación del mismo Di
rector en que hace presente que en el 
presupuesto de aquel Establecimiento 
del presente año económico no existe 
consignación alguna para aseo y lim
pieza, se acordó contestar que por ahora 
se atienda á esta necesidad con cargo al 
Capítulo de material y recomposición de 
muebles.

Dióse cuenta de la comunicación del 
Administrador de la Casa provincial de 
Beneficencia trascribiendo otra del pro
fesor de 1.a enseñanza de aquel Estable
cimiento en que se hace presente la con
veniencia de que sea de tabla el pavi
mento del local que ocupa la Escuela, y 
se acordó que el Arquitecto provincial 
forme un presupuesto de dicho pavi
mento, para que pueda proveerse sobre 
ei particular lo que sea procedente.

La Comisión quedó enterada con 
agrado del oficio que dirige el Sr. Vice
presidente de la de Granada acompa
ñando una exposición que aquella Cor
poración ha elevado á las Corles en soli- 

■ citud de que no se altere para el ailo 
, económico de 1871 á 72 el impuesto 

de 2,50 céntimos por ciento que pesa 
sobre los sueldos municipales y provin
ciales.

Dada cuenta de la exposición elevada 
por D. Eugenio de Orne, vecino de esta 
Ciudad, como apoderado de D. Felipe 
Munguira, Contratista del trozo 2.° del 
camino provincial de Villadiego á Alar 
del Rey, pidiendo explicaciones acerca 
de si la Diputación provincial ha querido 
rescindir el contrato celebrado con el re
ferido Munguira, se acordó contestarle 
que la resolución de la Diputación se ha 
limitado á no consignar partida alguna 
con destino á la continuación de las 
obras del referido trozo de camino en el 
año económico de 1871 á 72.

Se acordó asimismo que el Director 
de Caminos dé conocimiento con toda 
urgencia de las obras que se hayan eje
cutado en el trozo del referido camino 
hasta el dia l.° del mes actual, con ex
presión detallada de las cantidades á que 
ascienda el valor de las mismas.

Asi bien se acordó por mayoría de 
votos que en la convocatoria de la Dipu
tación para las primeras sesiones extraor
dinarias se incluya el asunto promovido 
por la exposición del Sr. Orne, volando 
en contra de esta resolución el Sr. Zu
márraga.

Dióse cuenta de una exposición pre
sentada por D. Miguel de la Morena, ve
cino de esta Ciudad, á nombre del Ayun
lamienlo del Valle de Valdelaguna, en 
solicitud de que se expida al Sr. Admi
nistrador económico de esta provincia 
una copia del acuerdo de la Diputación 
por el que se autorizó á aquella Corpora
ción municipal á cobrar un resguardo de 
la Caja general de Depósitos pertene
ciente al pueblo de Huerta de Arriba de 
reales vellón 6.762, núm. 14.749, y 
se acordó que se expida la certificación 
solicitada.

Se acordó que pase en ponencia al Sr. 
Zumárraga el expediente, de cuentas 
municipales de Valles, correspondientes á 
los años de 1862 á 69, pqra que se sirva 
proponer sobre la exposición elevada con 
esta fecha por 1). Lucio Acitores lo que 
considere oportuno.

En el expediente de competencia sus
citada por el Sr. Gobernador de la pro
vincia sobre que el Sr. Juez de 1.a ins
tancia de Villadiego desista del conoci
miento de un interdicto posesorio refe
rente al terreno titulado «Espinosilla» 
radicante en término de San Mártin de 
Lines, distrito municipal de Escalada, 
remitido de nuevo á informe por el Sr. 
Gobernador con esta fecha, se acordó que. 
se reproduzca á dicha autoridad lo pro
puesto por esta Corporación en su acuer
do de 7 de Junio último, toda vez que 
las diligencias practicadas con posterio
ridad no alteran los fundamentos eí que 
descansaba dicho informe.

A las comunicaciones y acuerdos de 
los Ayuntamientos de Oquillas, Tuvilla 
del Lago, Sotillo de la Rivera, Cale- 
ruega, Roa y Villalyilla de Gumiel, sobre 
pérdidas ocasionadas por el pedrisco eo 
los campos de aquellos distritos munici
pales, se aqorjó. contestar previniéndoles 
que instruyan sin pérdida de momento

lamj.eolos.es


los expedientes respectivos, llenando los 
requisitos proscriptos' por la Instrucción 
de 20 de Diciembre de 1847, remitién
dolos á esta Superioridad, para que pueda 
dárseles la tramitación que dicha Ins
trucción establece.

En el expediente justificativo de la 
demencia y pobreza de Inés Velasen Mar
tínez, vecina de Arroya!, dióse cuenta 
del oficio de! Alcalde de dicho pueblo 
remitiendo la cuenta de gastos ocasiona
dos en la conducción de dicha demente 
al Hospital de Valladolid, que asciende á 
la cantidad de 190 rs., y se acordó que 
se pague dicha suma con cargo al Capi
tulo de Imprevistos del presupuesto pro
vincial.

En el expediente de subasta de 125 
quintales métricos de carbón de roble y 
10.000 de leña de la misma especie re
tenidos en el monte Carrascal del puebla 
de Torresaudino, se acordó, en conformi
dad con lo dispuesto en el arl. i 10 del 
Reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
que se proceda á 2.a subasta bajo el 
mismo tipo de las 700 pesetas en que se 
anunció la 1.a, que no tuvo efecto por 
falta de licitado res.

Se acordó de conformidad con lo pro
puesto por el Sr. Ingeniero Jefe de .Mon
tes desestimar la petición del Alcalde 
popular de Hoyuela de que el ganado 
vacuno de dicho pueblo pueda entrar al 
pasto en el monte del mismo.

En el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de la Merindad de Mon- 
tija solicitando que se le concedan 55 ro
bles del monte titulado «Corneja» con el 
objeto de atender á la reparación de va
rios puentes deteriorados por las aveni
das del último invierno, cuyos árboles se 
hallan comprendidos en el proyecto de 
plan de aprovechamientos forestales del 
presente año, pendiente de la aprobación 
del Gobierno: considerando que según 
el espíritu de los artículos 10 y 15 de 
la Ley de 24 de Mayo de 2865, los 
planes provisionales no excluyen en ma
neja alguna los aprovechamientos ex
traordinarios que dentro de la\ conserva
ción y repoblado de los montes necesiten 
los pueblos á que pertenecen. Conside
rando: que si bien debe evitarse á toda 
costa que so haga una explotación codi
ciosa de los montes en menoscabo de su 
conservación, no es posible dejar desam
parados á los pueblos en momentos de 
suprema necesidad como el en que se 
encuentra la Merindad de Monlija, sin 
que tenga otro medio de atender á las 
urgentísimas reparaciones que son nece
sarias en las obras públicas de dicha 
localidad, y sin que pueda presumirse si
quiera que la saca de ios 55 robles indi
cados ceda en perjuicio de la conserva
ción y repoblado del monte, toda vez que 
el Sr. ingeniero Jete de Montes ha in
cluido este aprovechamiento en el pro
yecto de plan remitido al Ministerio de 
Fomento, se acordó de conformidad con 
lo propuesto por el Vocal ponente Sr. 
Lerena conceder á la referida Merindad 
el aprovechamiento que solicita, á cali
dad de que se verifique por medio de 
subasta.
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PRESIDENCIA
de la Comisión de evaluó de la riqueza 
inmueble -y pecuaria de la Ciudad de 

Burgos.

Don Crispulo Collanles, Administrador 
Económico de esta provincia y Pre
sidente de la Comisión de evaluó de
la riqueza inmueble y pecuaria de la 
Capital.

Hago saber: que el repartimiento del 
cupo y recargos que por el impuesto 
territorial ha correspondido á esta Ciudad 
para el presente año económico se baila 
ultimado y expuesto 
cretaria municipal por 

en la Se- 
lérmino de ocho

dias, á contar desde el de la fecha de 
este anuncio.

Las personas que deseen enterarse de 
las cuotas con que figuran en el docu
mento enunciado, pueden concurrir den
tro de dicho plazo, y exponer los agra
vios que por error en la liquidación del 
tanto por ciento á que sale gravada la 
riqueza hayan podido inferírseles.

Burgos 28 de Julio de 1871.=Cris- 
pulo dolientes.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA 
de Villadiego.

1). Nicolás de Velasco, Actuario del Juz
gado de primera instancia de esta 
vita de Villadiego,, vecino de la misma 
y Notario del Colegio de la Audiencia 
del distrito de Burgos,

Doy fe: que en este Juzgado pende 
demanda promovida por el Procurador 
de este Juzgado D. Modesto Caballero á 
nombre y con poder bastante de Pedro 
Muñoz Fernandez y su mujer Francisca 
Muñoz de Porras, vecinos de San Martin 
de Valdelomar, sobre adjudicación de los 
bienes de la Capellanía fundada en el 
pueblo de Fuencalienle de Lucio por D. 
Andrés Rodríguez, en la cual se ha dic
tado el auto del tenor siguiente.

Auto.—Resultando que con fecha tres 
de Noviembre último el Procurador D. 
Modesto Caballero, á nombre de Pedro 
Muñoz Fernandez y su esposa Francisca 
Muñoz de Porras, vecinos de San Martin 
de Valdelomar, presentó demanda en este 
Juzgado exponiendo que Andrés Rodrí
guez y Maria Rodrigo amortizaron los 
bienes que les pertenecían dentro del 
término jurisdiccional de Fuencalienle de 
Lucio el veinte y seis de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y dos para dolar 
una Capellanía colativa familiar, á cuya 
posesión fueron llamados sus sobrinos 
Alonso García y Maria Rodrigo, y los 
hijos y descencienles legítimos de este:

Resultando que los bienes que consti
tuyen la expresada fundación no tienen 
poseedor legitimo en la actualidad, pues 
aunque los viene usufructuando hace dos 
año escasos Segundo Porras Seco, es en 
concepto de intruso, y no á titulo de 
dueño ni de usufructuario.

Considerando que la existencia y legi
timidad de la fundación está plenamente 
justificada por el contenido de la escritura 
exhibida:

Considerando que la esposa de Pedro, 
en tercería, niela de los llamados para 
poseer la Capellanía Alonso García y 
María Rodrigo, como lo ha hecho cons
tar con las partidas de nacimiento y ma
trimonio que obran en autos; y

Vistos los artículos seiscientos noventa 
y cuatro, seiscientos noventa y cinco, 
seiscientos noventa y nueve y setecien
tos de la ley de Enjuiciamiento civil, sin 
perjuicio de tercero, dése la posesión de 
los bienes amortizados por Andrés Ro
dríguez y María Rodrigo para dotar una 
Capellanía colativa familiar á Pedro Mu
ñoz Fernandez, en representación de su 
esposa legítima Francisca Muñoz de Por
tas, vecinos de San Martin de Valdelo
mar, comisionándose al efecto con des
pacho en forma al Juez municipal de 
Fuencalienle de Lucio, para que con in
tervención del Actuario y en forma legal 
confiera la real corporal velcuasi de los 
expresados bienes, dándose á la po
seedora, si asi lo pidiese, testimonio li
teral de este auto y el de las diligencias 
que para su cumplimiento se practiquen; 
y asi ejecutado, publiquese dicho auto 
por edictos, que se fijarán en los sitios 
acostumbrados de esta villa, é insertarán 
en el Boletín oficial de la Provincia á los 
efectos conducentes. Así lo proveyó, 
mandó y firma el Sr. Juez de primera 
instancia de esta villa de Villadiego y su 
partido á primero de Julio de mil ocho
cientos setenta y uno, de que doy fe.= 
Nicolás de Velasco.

Diligencia de posesión. =En Fuenca
lienle de Lucio, a doce de Julio de mil 
ochocientos setenta y uno, el Sr. D. Vic
toriano Amo, Juez municipal de este 
distrito, comisionado al efecto por el de 
primera instancia del partido, acompa
ñado de mi el Escribano, y asimismo de 
Francisca Muñoz de Ponas á cuyo favor 
se practica esta diligencia, constituida en 
una de las fincas de la Capellanía indi
cada, á presencia de los testigos que se 
dirán, y que fueron llamados al efecto 
en el mismo acto, dicho Sr. Juez auto
rizó á la expresada Francisca Muñoz de 
Porras para que á voz y nombre de las 
demás fincas que constituyen la indicada 
Capellanía objeto de tal reclamación, 
entrase y saliese en la referida finca, cu
base é hiciera todas las demás operacio
nes de verdadera y legítima posesión, 
como asi lo verificó, en prueba de la real 
carporal velcuasi, que á nombre del Sr. 
Juez la daba en este acto quieta y pací
ficamente y sin perjuicio de tercero, 
siendo testigos Juan Rascones y Domingo 
Miguel de esta vecindad; y no habiendo 
sido posible la comparecencia de la refe
rida Francisca, se dió la posesión indi
cada en nombre de la misma á su Pro
curador y apoderado D. Modesto Caba
llero, quien fumó esta diligencia con el 
expresado Sr. Juez y testigos, de que 
doy fe.—Victoriano Amo. = Domingo 
Miguel.=Juan Báscones.=Modeslo Ca
ballero. =Andrés Barriuso.

Concuerda á la letra con su original, á 
que me remito. Para ios efectos oportu
nos y en cumplimiento de lo mandado 
signo y firmo el presente en Villadiego 
á diez y nueve de Julio de mil ochocien
tos setenta y um>.==N¡colás de Velasco.

Anuncios oficiales.

COMISARIA DE GUERRA 
de Burgos.

El Comisario de Guerra, Inspector del 
Hospital Militar de esta Plaza, 
Hace saber: Que no habiendo cau

sado remate las dos subastas celebradas 
para contratar el lavado de ropas del 
Hospital Militar de esta plaza por tér
mino de un año, y dos meses mas de 
próroga si conviniere á la Administra
ción Militar, se ha dispuesto por la Su
perioridad la admisión de proposiciones ¡ 
sueltas.

En su cumplimiento, se anuncia al pú
blico para que las personas que gusten 
interesarse en este servicio puedan pre
sentar dichas proposiciones sueltas con ■ 
las alteraciones que les convenga en las 
consignadas en el pliego de condiciones 
que sirvió de base para las tres subastas 
anteriores, hasta las doce de la mañana 
del dia tres de Agosto próximo venidero, 
en cuya hora terminará el plazo que se 
fija para su admisión.

Burgos 28 de Julio de 1871 .=Vale- 
riano de Gallo.

ÍNDICE
de los decretos, órdenes y circu
lares del Gobierno y disposicio- i 
nes de las Autoridades adminis- ¡ 
trativas de la provincia.

Número 105. Comisión provincial per- i- 
manente, su sesión ordinaria del dia 51 I 
de Mayo último.

=ld„ Tercer anuncio de subasta para 
el racionado de la Casa de Beneficencia. |

=íd. id. para el del Colegio de Sordo- I 
mudos y ciegos de esta Ciudad.

Núm. 100. Id., Sesión extraordinaria 
del dia l.,° de Junio próximo pasado, y 
ordinaria del 5 del mismo.

—Administración Económica de la pro
vincia, Circular anunciando el convenio 
celebrado por los partícipes de Cargas 
de Justicia con el Ministro de Ha
cienda para recibir su importe en titulos 
del 5 por 100.

Núm. 107. Ministerio de la Goberna
ción, Circular previniendo que no se dará 
curso á las demandas de socorros por el 
fondo de calamidades si no se presentan 
estrictamente ajustadas á las reglas pros
criptas.

=Comision provincial, Tarifa de pre
cios para el abono de los suministros 
hechos á individuos del Ejército y Guar
dia civil en el mes de Mayo último.

—Id., Continuación de su sesión ordi
naria del dia 5 de Junio y la celebrada 
el 5 del mismo.

Núm. 108. Id. la ordinaria del dia 7 
siguiente.

Núm. 109. Ministerio de la Goberna
ción, Real orden resolviendo que las ter
ceras partes de las mullas que se im
pongan por denuncias de los empleados 
del ramo de Montes se entreguen por los 
Ayuntamientos á los mismos empleados.

—Contaduría de fondos provinciales, 
Distribución para cubrir las obligaciones 
del presupuesto, correspondientes al pre
sente mes,

^Comisión provincial, sus sesiones 
ordinarias de los días 10 y 12 de Junio 
último,

Núm. 110. Dirección general de Infan
tería, Circular p> oponiendo la fundación 
de un Establecimiento de huérfanos de 
la indicada arma en la ciudad de Toledo.

=Comision provincial, su sesión del dia 
12 de Junio.

Núm. 111. Dirección general de poli- 
tica y orden público, Real orden expresiva 
de los haberes y utensilios que se con- 
ceden á los Cuerpos francos \ Milicia 
nacional movilizada.

=Comision provincial, su sesión del 
dia 17 de Junio último.

Núm. 112. Id. la del dia 19 del mismo.
=Comision auxiliar del camino de Ber- 

cedo, su cuenta correspondiente al 2? 
trimestre del presente año.

Boletín extraordinario del sábado tí 
de Julio, Real orden fijando reglas para 
llevar á efecto el repartimiento del cupo 
de soldados de cada provincia y su en
trega en caja.

Num. 115. Comisión provincial, su se
sión del dia 21 de Junio.

—Administración económica dé la pro
vincia, Circular recordando la publicada 
en 5 de Junio de 1870, que declara 
obligatorio el otorgamiento de escrituras 
para las compradores de Bienes Nacio
nales.

Núm. 114. Comisión provincial, su se
sión del 24 de Junio.

Núm. 115. Id. las de los dias 26 y 28 
del mismo.

Núm. 116. Diputación provincial, Re
partimiento del cupo de 876 hombres 
que corresponden á la provincia para el 
reemplazo del Ejército en el corriente 
año y resultado del sorteo de las décimas.

Núm. 117. Gobierno de la provincia, 
Circular mandando proceder, á nueva 
elección de Diputado provincial por el 
Distrito dé Castrogeriz.

^Diputación provincial, su sesión ex
traordinaria del dia 18 de Julio, presidi
da por el Gobernador.

=Comision provincial, Acta dél Arqueo 
. extraordinario de los fondos existentes 
en la Depositaría fuera del presupuesto.

Suplemento, designando los dias en 
que había de verificarse la entrega de 
quintos en esta Capital.

Núm. 118, Ministerio de Fomento, 
Real orden disponiendo que los Fieles- 
contrastes comprueben y punzonen las 
pesas y medidas que sé les presenten 
del sistema decimal aunque discrepen 
algún tanto délos tipos de comparación.

=Diputacion provincial, Extracto de 
su sesión ordinaria del dia 19 de Julio 
último.

Núm. 119. Gobierno de la provincia, 
Cicular comunicando á los Ayuntamien
tos el aplazamiento de la entrega de 
quintos concedido por el Gobierno.

=Comision provincial, su sesión ordi
naria del dia l.° de Julio.

Núm. 120. Diputación provincial, Tarifa 
de precios para el abono de suministros 
hechos por los Ayuntamientos á los in
dividuos del Ejército y Guardia civil en 
el mes de Junio último.

=Id., Extracto de sus sesiones extra
ordinarias de los dias 21 y 22de Julio.

Núm. 121. Gobierno de la provincia, 
Circular recordando á los particulares, 
corporaciones y establecimientos de 
comercio la obligación en que están de 
adquirir para su uso las pesas y medi
das del sistema decimal con el sello de 
su comprobación.

^Diputación provincial, Extracto de 
sus sesionos extraordinarias de los dias 
25 y 24 de Julio.

=Comision permanente, su sesión or
dinaria del dia 5 de Julio.

—Mínistérío de Fomento, Reglamento 
de la Órden civil do María Victoria.

=Id., Real órden resolviendo varias 
consultas acerca del derecho que pueda 
asistir á los Maestros y Maestras para 
optar por concurso á escuelas de opo
sición.

Imprenta de la Diputación provincial.


